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PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Gobierno declaró alerta sanitaria nacional 
por listas de espera oncológicas

Importante decisión en salud

La disposición otorga facultades extraordinarias a entidades como las subsecretarías de Salud Pública, de Redes Asistenciales, ●●
Fonasa y Cenabast.

La medida fortalecerá la cooperación público-privada para optimizar ls 
atenciones.

El Gobierno decla-
ró este viernes una 
Alerta Sanitaria 
Oncológica, medi-

da extraordinaria destinada a 
enfrentar la creciente proble-
mática de las listas de espera en 
este tipo de tratamientos.

Según se detalló, la inicia-
tiva busca acelerar la atención 
de miles de pacientes que 
aguardan por prestaciones, 
tanto cubiertas por el siste-
ma de Garantías Explícitas 
de Salud (GES) como las que 
no lo están.

El reporte inicial indicó 
que esta alerta se justifica por 
una de las principales urgen-
cias del sistema de salud: el 
retraso en las listas de espera 
de pacientes oncológicos.

Se estima que más de 
27.000 personas están en 
esta situación, enfrentando 
tiempos de espera que, en 
promedio, alcanzan los 76 
días en el caso de las pres-
taciones GES y superan los 
300 días en los casos no cu-
biertos por esta garantía.

Mecanismos y objetivos de 
la alerta

La alerta sanitaria confie-
re facultades extraordinarias 
a diversos organismos del 

comisiones de Salud en el 
Congreso, entre ellos, el se-
nador socialista Juan Luis 
Castro, quien valoró la me-
dida y afirmó que es algo que 
ya habían solicitado “hace 
dos años y medio (...) pero 
no fuimos escuchados”.

“El cáncer es la primera 
causa de muerte en Chile”, 
recordó el legislador, que 
advirtió también que, aun-
que la ley en esta materia 
se aprobó hace seis años, 
“ha tenido retrasos en su 
implementación”.

“Hoy tener cáncer no 
debe significar estar des-
ahuciado. Debe significar 
una esperanza, llegar a 
tiempo y evitar la muerte. 
Antiguamente, tener cán-
cer era tener certificado 
de defunción”, puntuali-
zó Castro.

El senador expresó la 
importancia de que esta aler-
ta se traduzca en acciones 
concretas.

Clínicas de Chile des-
tacó la medida afirmando 
que “todas las iniciativas 
orientadas a fortalecer el 
acceso oportuno y la con-
tinuidad de la atención de 
los pacientes son muy re-
levantes, particularmente 
cuando abordan patologías 
de alta complejidad como 
el cáncer”.

“La colaboración públi-
co-privada ha demostrado 
ser vital para avanzar en las 
necesidades y problemáti-
cas que enfrentamos como 
país. Como sector presta-
dor privado, contamos con 
la capacidad de atención y 
resolución. Por ello, reite-
ramos nuestra permanente 
disposición a participar ac-
tivamente en la búsqueda de 
soluciones concretas para 
responder a la ciudadanía y 
resolver las abultadas listas 
de espera de manera pronta 
y efectiva”, finalizó.

Se informó que la alerta 
sanitaria estará vigente hasta 
el 30 de septiembre de 2026, 
con la posibilidad de ser pro-
rrogada, previa revisión de 
la Contraloría General de la 
República.

sistema de salud, incluyen-
do la Subsecretaría de Salud 
Pública, la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales, los ser-
vicios de salud, Fonasa y la 
Central de Abastecimiento 
del  Sistema Nacional 
de Servicios de Salud 
(Cenabast).

El propósito central -ase-
guran desde el Ejecutivo- es 
agilizar la respuesta del sis-
tema y ampliar la capacidad 
de atención.

Para lograrlo, se forta-
lecerá la colaboración entre 
los sectores público y priva-
do, facilitando la compra de 
prestaciones para reducir los 
tiempos de espera. Además, 
la medida busca agilizar los 
procesos de compra e impor-
tación de medicamentos, la 
contratación de personal y 
la distribución de productos 
farmacéuticos, junto con la 
implementación de medi-
das sanitarias de carácter 
urgente.

La ministra de Salud, 
May Chomalí, enfatizó la 
urgencia de esta medida, 
asegurando que la situación 
actual ocasiona “peores re-
sultados y un mayor costo 
para esa familia, un mayor 
costo para el sistema que 

nos impide ir en atención de 
otros pacientes”.

“Esto nos va a dar flexibi-
lidad para manejar recursos 
para poder implementar las 
medidas que queremos”, des-
tacó la autoridad sanitaria.

Comité operativo
La propuesta del Gobierno 

incluye la creación de un 
Comité Operativo Nacional, 
cuya función será propo-
ner, articular y monitorear 
un plan que permitirá re-
solver las listas de espera 
oncológicas.

También se contempla un 
acercamiento directo con los 
pacientes para contactarlos 
y vincularlos a una solución 
concreta.

Esta propuesta se enmar-
ca en un contexto de aumento 
en la incidencia de diver-
sos tipos de cáncer, como el 
colorrectal, de mama, cér-
vico uterino, gástrico y de 
próstata, lo que ha elevado 
la presión sobre el sistema 
de salud.

Desafíos pendientes
El anuncio, realizado en 

el Cesfam José Alvo de La 
Florida, contó con la presen-
cia de parlamentarios de las 
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